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BOLETÍN V O F I C I A ] 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse eu 
los BOí.rrixKi» nrlOlAbKa se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores dp los 
«endonado* periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

p u b l i c a « m í o » Ion diaa excepto lo * d o m i n g o * . 

J0> P R E C I O » UK * l « C H I P C I O » ^ 

Rn esta capital, llevado i domicilio, r a o pesetas mensuales anticipadas: 

fuera de ella s'»o al mes; 9 al trimestre; it semestre y aa'ao por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boi,>. r!>, plata 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á ia 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVKRTBNCIA RDITCRlA! 

Las disposiciones de tas Autoridades, excepto las que seto 
i Instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente- asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nación»! qu* 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

H ú m e r o auelto 40 cént imo* d e pese ta . 

PARTE OFICIAL 
•RES'OCNCIA DEL CONSEJO QE MINISThúS 

SS. M Ü . el R K Y y la R K I K A Regente 

(0« D. G . ) y Augusta Real Fami l ia conti

núan eu San Sebastián sin novedad t>n su 

importante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 11 <U Julio de 1889 

Abierta la sesión á las tros de la tarde, 

bajo la presidencia del Sr. Cortiua, se 

leyó el acta correspondiente á la sesión \ 

del día 8 del actual; y habiéndose podido 

votación nominal, se verificó ésta, dicien

do n los 18 señores que se hallaban pre

sentes, los cuales fueron los que á cont i 

nuación se expresan: 

Cernborain.—Cunil l .—Fomáudez A r 

gente.— Font . —Garc í a Gordo. —García 

Marcbante. — Martínez Escolar. — N e 

gro.—-Peláez.—Pérez N e g r o . — P u l i d o . — 

Rodríguez Po r t i l l o .—Ro jo .— Rosa .—Yá-

—García Aramburo (Secretar io . )— 

Moliua(Secrelario.)—Cortlna(Presidente). 

No habiendo tomado parle en la vota? 
cióti número suficiente de Sres. Diputa

do* para deliberar, la Presidencia suspen

dió la sesión por cinco minutos para que 

l ° » que se encontraban en el edificio pu

dieran ocupar sus asientos. 

Abierta de nuevo, bajo la presidencia 

del Sr. La Presil la, fué leída el acta men

cionada y aprobada en votación uominal , 

te lendo SÍ los 19 Sres. Diputados que se 

dallaban presentes, los cuales fueron los 

1 U*4 continuación se expresan: 

C o r t i n a . — C u n i l l . — F e r n á n d e z So 

—Font.—-García Gordo.—Garc ía Mar

é a t e — M a r t l u e z E s c o l a r . — Monede-

- ^ -Xeg ro .—Pe l á e z .—Pé r e z N e g r o . — 
m , 1 ° — R o d r í g u e z Po r t i l l o .—Ro j o .—Ro-

Yáñez.—García Aramburo (Secreta-

^°)--—Molina (Secretar io ) . — S r . Presi -
denté. 

da i^ ° T o ^ c , ° n ordinaria fueron aproba-
4 1 l a a actas correspondientes á las ses io-
é s d e l o s días 9 y ID del actual. 

En este momento so ocupó la presl. 
el Sr. Cort ina. 

La Diputación quedó enterada de un 

oficio de la Asociación para la enseñanza 

de la Mujer dando gracias á la Corpora

ción por haber concedido á la Asociación 

mencionada 25.000 pesetas para la cons

trucción ile un edificio destinado á es

cuelas. 

Se dio cuenta de una comunicación 

del Sr. Teniente de Alcalde del distrito 

del Hospital, diciendo que próximos á 

espirar el plazo do tres meses fijado para 

empezar el derribo del Hospital de San 

Juan de Dios, ruega á la Corporación se 

dé por requerida, para que en término de 

30 días desaloje dicho edifioio, tomando 

las precauciones necesarias para evitar 

cualquier accidente. 

El Sr . Font manifestó cxlrañcza por

que la comunicación hubiera venido d i 

rec tamente pues lo correcto hubiera sido 

que el Sr . Teuieute de Alcalde se hubie

ra dir ig ido al A lea lde primero, éste al Go

bernador y <d Gobernador á la Dipu

tación. 

Los Sres. Fernández Soler y García 

Gordo se adhirieron á la manifestación 

del Sr . Font . 

El Sr. Presidente dijo que !a comuni

cación pasaría á la Comisión de nuevos 

Establecimientos, con las manifestaciones 

hechas. 

El Sr . García Gordo rogó á la Comi

sión de Personal trajera el prometido 

arreglo -leí Cuerpo Médico farmacéutico. 

El Sr. Presidente manifestó que tras 

lada-ia ese ruego á la Comisión de Per 

sonal 

El Sr. Peláez pidió á la Mesa se sirv ie

ra dar á conocer la opinión emitida por 

los dos Arquitectos, que , según noticias, 

ha nombrado el Sr. Gobernador para r e 

conocer el edificio del Hospital de San 

Juan de Dios. 

El Sr . García Gordo, como Visitador 

do dicho Hospital, dijo que esos dos Ar 

quitectos habían verif icado el reconoci

miento y que ignoraba se dictamen. 

E l S r . Presidente manifestó que trans

mitir ía al de la Corporación la pregun-

¡ ta del Sr . Peláez. 

El Sr . Peláez preguntó á la Mesa si 

I tendría inconveniente en dir ig i r esa mis

ma pregunta al Sr . Gobernador, contes 

laudóle el Sr. Presidente que debía espe

rarse que la Comisión especial diese dic

tamen. 
A propuesta del Sr. Fernández Soler, 

la Diputación acordó en votación ordina

ria, preguntar al Sr. A lca lde de Madrid 

si tenia conocimiento de los actos de ins

pección ejercidos sobre el estado de rui

na en que se hal la el edificio destinado á 

Hospital do San Juan do Dios, por el señor 

Teniente de A lca lde del distrito corres» 

pondionte, actos de los cuales ha dado di

rectamente cuenta á esta Diputación pro

v incial , en comunicación fecha 5 del 

corr iente . 

Entrando en la orden del día, se dio 

cuenta de varios dictámenes emitidos por 

las Comisiones respectivas, acordándose 

lo s iguiente: 

Comisión de Hacienda 

Declarar de abono á D. Andrés Homs, 
contratista de la carretera de Robledo á 
las Navas lacant idadde 1.912*415 pesetas,á 
que asciende la l iquidación de intereses 
de demora que ha presentado. 

Comisión de Beneficencia 

Dar ingreso á observación á los pre

suntos dementes T iburc io Escudero, V i 

centa Nogales Vicenta A l i aga , F l o r e n 

tina Méndez García, Lorenza Otero Gutié

rrez y Mana Manuela Iglesias. 

Comisión de Fomento 

Aprobar las subastas celebradas para 

el acopio de p i -dra con destino á las ca 

rreteras de V i l l a r del Olmo á Campo 

Real , Ciempozuelos á la de Andalucía, 

Va l lemoro á la estación del ferrocarril 

de Ciudad Real y Morata á Perales, y 

adjudicar los remates respectivos á Don 

José Lóp<»z V i l a r en 2.278 pesetas, al 

mismo en 2.a 19 pesetas, á D. Agust ín 

Díaz Carrelo en 324 y al mismo en 487 

pesetas. 

A petición de un Sr. Diputado, q u e 

daron sobre la mesa hasta ia sesión pró

x ima todos los demás expedientes que 

figuraban en la ordeu del día. 

Terminada ésta y no habiendo más 

asuntos 'de qu*' tratar, se levantó la se

sión, señalando el Sr. Presidente como 

orden del día para la próxima, los expe

dientas sobre la mesa y otros dictámenes 

ds Comisiones. 

Sesión de 12 de Julio de 1889 

PRESIDÍ: N C U DEL S R . D . Josa 

DE LA P R E S I L L A 

Señores que asistieron: 

Cemboraio.—Cort ina.—Fernández A r 

gente .—Fernández Cabe l l o .—F. Pérez de 

Soto .—Font . -Garc ía Gordo.—García Mar

chante .—Mart in Corra l .—Mart ínez Es -

col ar. —Monedero . — P e l á e z . —Pé re z N e-

g ro .—Pu l ido .—Rodr í guez Po r t i l l o .—Ro 

j o . — R o s a . — S e v i l l a n o . — Yáñez .—Garc ía 

Aramburo (Secretar io ) .—Mol ina y Molina 

(Secretar io ) . 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 

fué leída el acta de la anterior; y aproba

da en votación nominal , diciendo si los 19 

Sres. Diputados que so hallaban presentes, 

los cuales fueron los que á continuación 

se expresan: 

C e m b o r a í n . — C o r t i n a . — F . Pérez de 

Soto.—Font.—García Gordo.—García Mar

chante.—Mart in Corral .—Mart ínez E s 

co lar .—Monedero . — P e l á e z . —Pére z N e 

gro.—Rodríguez Por t i l l o . - -Ro jo .—Rosa .— 

Sev i l l ano .— Y á ñ e z . — García Aramburo 

(Secretar io ) .— Molina (Secretar io ) . — Se 

ñor Presidente. 

Seguidamente se suspendió la sesión 

para reunirse los Sres. Diputados en c o n 

ferencia privada. 

Abierta de nuevo, se dio lectura de nn 

oficio de la Comisión especial encargada 

de plantear las reformas en el servic io 

médico del Hospital provincial , dando 

cuenta del desempeño de so cometido y 

proponiendo algunas aclaraciones en el 

reg lamento últ imamente aprobado y la 

forma de cubrir las vacantes que existen 

en el mismo. 

El Sr. García Gordo dijo que ese oficio 

debía pasará la Comisión correspondiente, 

y si asi no se estimare, podía quedarse so

bre la mesa hasta la sesión próxima. 

El Sr. Martin Corral propuso que una 

vez acordadas las aclaraciones al regla

mento, constasen estas c -m<» artículos 

adicionales. 

El Sr. Pul ido explicó el sentido de la 

comunicación dir ig ida por la Comisión 

especial de reformas, \ dijo que teuiendo 

precisión de aumentarse de Madrid, si este 

asunto quedaba sobr- ia mesa, se discuti

ría sin su presencia, por lo que rogaba se 

pusiera á discusión en este momento. 

El Sr. García Gordo dijo que con gran 

sentimiento y por tratarse de asoutoa da 
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importancia, que no pueden ser resueltos 

con l igereza, le era imposible acceder á 

los deseos del Sr. Pul ido . 

E l Sr. Presidente dijo que 8e trataba 

de una Comisión especial y no era proce 

dente que pasase á ninguna otra Comi 

sión; y que respecto de la petición del 

Sr. García Gordo de que el asunto quedase 

sobre la mesa, era dudoso su derecho por 

no estar el expediente incluido en la orden 

del día, si bien accedería desde luego á la 

petición si el Sr. García Gordo insistía en 

e l lo . 

El Sr. García Gordo contestó que por 

tratarse do un dic lamen debía quedar 

sobre la mesa, v in iera ó no en la orden 

del día, en cuanto asi lo pidiese algún 

Sr. Diputado. 

El Sr. Pérez de Soto opinó qu<> no se 

trataba de un dictamen; pero que aun 

siéndolo, se había empezado á discutirlo 

y se estaba ya en el caso de continuar 

hasta la votación. 

El Sr. Peláez pidió al Sr. García Gordo 

se sirviera acceder al ruego de algunos 

compañeros, desistiendo de dejar el expe

diente sobro la mesa. 

El Sr. García Gordo manifestó de nue

vo quo le era imposible, con gran sent i 

miento suyo, desistir de su petición. 

El Sr . Presidente dijo que si bien uo 

había dictamen en cuanto la Comisión 

participa el resultado de su comet ido, lo 

había en cuanto propone acuerdos concre 

tos, y en este sentido el Sr. García Gordo 

estaba en su derecho pidiendo quedase 

sobro la mesa y desde luego quedaba has 

ta la sesión próxima. Contestando al señor 

Martin Corral, manifestó el Sr. Presidente 

que el expediento acerca de los derechos 

que la Diputación pueda tener sobre las 

casas á que dicho Sr. Diputado se refirió 
en sesiones anteriores, estaba á informe 

de la Comisión de Hacienda, y ésta había 

encomendado la ponencia al Sr. Molina. 

El Sr. Cortina manifestó que la Comi 

sión de Hacienda había rogado al señor 

Molina que, á serle posible, despachase 

este asunto antes de terminar el actual 

periodo de sesiones. 

El Sr . Martin Corral dio las gracias 

á los Sres. Presidente y Cortina. 

E l Sr. Peláez pidió á la Comisión de 

Hacienda se sirviera despachar con pron

titud lodos los expedientes sobre investí 

gación de bienes ignorados, pues existe 

un proyecto, por v ir tud del cual se ha 

de declarar la caducidad de todos los eró 

ditos contra el Estado que posean las Cor 

porao Iones. 
El Sr. Cortina manifestó que todos esos 

expedientes figurarían en la orden del día 

de mañana s- asi lo resolvía la Presi 

dencia. 

El Sr. Martín Corral declaró que en el 

incidente promovido en la sesión anterior 

con mot ivo de una comunicación del s o -

ñor Teniente A lca lde del distrito del Hos

pital, no fué su intención molestar en lo 

más mín imo al d igno Teniente de A lca l 

de , el cual ha tramitado él expediente de 

que se trataba de un modo correcto y ha 

cumpl ido con su deber. 

El Sr. Foti l dijo que su ánimo no fué 

molestar á dicha Autor idad municipal , 

aunque no pudo menos de manifestar su 

opin ión, basada en el art. 114, caso 11 de 

la l ey . 

El Sr. García Gordo hizo suyas las ma

nifestaciones del Sr. Font . 

Los Srea. Pérez de Soto y Peláez se 

manifestaron conformes con el Sr. Martin 

Corra l , añadiendo el Sr. Peláez que la co

municación del Teniente de Alcalde no 

afectaba á la jerarquía administrativa, 

pues no se había d ir ig ido á la Diputación 

sino al dueño de una finca. 

El Sr. Rojo se adhirió á estas manifes

taciones, y se dio por terminado el inci

dente. 

Entrando en la orden del dia, se dio 

cuenta de los dictámenes emit idos por las 

respectivas Comisiones, acordáudse lo s i 

guiente: 

v petición de varios Sres. Diputados, 

quedaron sobre la mesa todos los dedictá

menes que figuraban en la orden del dia. 

Terminada ésta y no habiendo más 

asuntos de que tratar, se levantó la se

sión, señalando el Sr. Presidente como or

den del día para la próxima los expedien

tes sobre la mesa y otros dictámenes de 

Comisiones. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
S e c r e t a r i a d e G o b i e r n o 

d e la A u d i e n c i a de M a d r i d 

Comisión de Beneficencia 
Disponer se forme expediente judicial 

para el reingreso á observación del pre

sunto demento Pablo González Pérez. 

Comisión de Gobernación 

Declarar que esta Corporación es i n 

competente para resolver el recurso de 

alzada de D. Manuel ühausal contra un 

acuerdo del Ayuntamiento dcChamart ín , 

obl igándole al pago de cantidades que 

realizó como recaudador de cuntribu-

ciones, todo sin perjuicio de los derechos 

que correspondan al interesado. 

Publicar el anuncio que dispone el 

articulo 101 del reg lamento de 30 de 

Septiembre de 1885, respecto á los puc 

blos que por efecto de calamidades hayau 

perdido la cuarta parte de sus cosechas, y 

pedir informe sobro este punto á los pue

blos l imítrofes del de Orea. 

Comisión de Hacienda 

Disponer se abone al Manicomio de 

San Baudil io KA 10 pesetas por las estan

cias de los dementes de las provincias de 

Córdoba y Málaga desde 1886 al 88; 

disponer que dichos dementes sean con

ducidos inmediatamente á las capitales 

de sus provincias y puestos á disposición 

de los Gobernadores respectivos; y resol

ver se entregue al Sr. Gobernador de Bar

celona y de Madrid los dementes de San 

Baudil io y de Ciempozuelos que uo sean 

naturales de la provincia de Madrid á fin 

de que dispongan su entrega á las Dipu

taciones respectivas. 

Dar un plazo de ocho días al Ayun ta 

miento de Valdetorres para quo satisfaga 

60 pesetas devengadas por el agente Don 

José Muñoz Moya, que las reclamará en 

otro caso por la v ía de apremio; y dis

poner que se rectifiquen los l ibros, ha

ciendo constar eu la casil la de ampliación, 

dentro del primer tr imestre, 1-is 2.219*13 

pesetas que figuran de menos eu la cueuta 

y balance del -egnudo. 

Comisión de nuevos Establecimientos 
Exponer al Gobierno de S. M. los con-

llictos que ocasiona el estado de ruina del 

Hospital de San Juan de Dios y la falta 

de espacio en el provincia l , asi como lo 

que, para conjurarlos v iene haciendo la 

Diputación, la cual declina cuanta respon

sabilidad pudiera caberle por éstos he

chos. 

Declarar que niuguua de las proposi

ciones hechas para instalar provis ional

mente los enfermos de Sau Juan de Dios 

tiene condiciones para ser admitidas. 

Que la construcción de pabellones de 

hierro y ladr i l lo responde á todas las exi 

gencias de esa necesidad. Disponer que se 

abra un concurso público para construir 

pabellones con destino á 300 enfermos, 

con arreglo á los planos y condiciones ex

presados en ol proyecto correspondiente y 

sobre las bases propuestas por la Comi

sión espeoial en su dictamen de 3 del ac 

tual. 

Sesión de 13 de Jnliode 1889 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 

bajo la presidencia del Sr. D . José de la 

Presi l la, fué leída el acta de la anterior; y 

habiendo pedido varios Sres. Diputados 

que la votación fuese nominal , se verif icó 

esta, diciendo si los 17 señores que se 

hallaban presente, los cuales fueron los 

que á continuación su expresan: 

Ar royo .—Cor l ina .—Fernández Cabe

l l o .—Fernández So l e r .—Font .—Garc í a 

Gordo.—Martin Berganza.—Mart ínez Es

co lar .—Monedero .— Moral . — Peláez. — 

R o j o . — R o s a . — Y á ñ e z . — A r a m b u r o (Se

c re tar io ) .—Mol ina (Secretario) —Sr. Pre

siden te. 

No siendo número suficiente para de 

l iberar, se levantó la sesión, señalando 

ol Sr. Presidente como orden del día para 

la próxima la misma señalada para la 

de hoy. 

\n\Mí\\)\ Wr\\m\y<\ 
OE LA PROVINCIA DE MADRID 

Habiendo ordenado la Dirección gene 

ral de la Deuda pública el abono de inte 

reses de inscripciones nominativas del \ 

por 100 de Propios, Beneficencia é Instruc

ción pública. Cabildos, Cofradías y Cape

llanías, corres]>oud¡cntes al vencimiento 

de l . ° de Octubro próximo, cuyo pago se 

halla domici l iado en esta provincia, he 

dispuesto: 

1.° Que desde el 16 del actual se ad

mitan por la Intervención de Hacienda de 

esta provincia las inscripciones que se 

presenten al cobro con las respectivas fac
turas que se expenden eu la Dirección ge

neral de la Deuda y que deberán contener 

impresa la fecha del vencimiento, sin cuyo 

requisito no serán admitidas. 

2.° Con arreglo á lo dispuesto en el 

articulo 30 del párrafo 10 de la ley del 

T imbre de 31 de Diciembre de 1881, todas 

las facturas de presentación de cupones é 

inscripciones que l leguen ó excedan de 

50 pesetas deberán tener adherido un sello 

móv i l de diez céntimos, sin el cual no se

rán recibidas. 

Y 3.° Para evitar entorpecimientos en 

la tramitación de dichas facturas, es nece

sario que los presentadores tengan perso

nalidad bastante, con arreglo á derecho, y 

además que se hallen justificados en esta 

Oficina provincial los requisitos que ex ige 

la Real orden del Ministerio de la Gober

nación de 9 de Dic iembre de 1886, publ i 

cada en la Gaceta de 21 del mismo. 

Lo que se anuncia por medio de este 

periódico oficial á fin de que l l egue á n o 

ticia de los interesados y Corporaciones 

respectivas. 

Madrid 11 de Septiembre de 1 8 8 9 . = 

El Delegado de Hacienda, Modesto Fer

nández v González. 

JURADO 

Por la Presidencia de esta Audiencia 

y para dar comienzo en el local de 1̂  

misma, a l a s sesiones de Jurado del in

mediato cuatrimestre, ha tenido lugar el 

sorteo de los Jurados, señalando al efecto 

el dia 15 de Septiembre para conocer ea 

la Sección l . ' de la Sala de lo criminal 

de esta Audiencia, de las causas proce

dentes del Juzgado de instrucción del 

distrito del Oeste de esta capital, debiendo 

principiar las de cada una de las causas 

que han de verse los días que á conti

nuación se expresan y hora de las doce 

de su manan » : 

Causa coulra Tomás Marín y Marín, 

por homicidio, el 15 de Octubre próximo. 

ídem contra Rafael Delorrae Gallo, 

por injuria y calumnia á la Autoridad 

judicial por medio de la imprenta, el dia 

16 de Octubre. 

í dem contra Cayetano Fernández. Ad-

nar, por homicidio, el 25 de Octubre. 

í d em contra Martin Gómez Calleja, 

por robo, el 26 de Octubre. 

ídem contra Hipól ito Ayuso Ramos, 

por abusos deshonestos, el 8 de No

v iembre próx imo. 

Debiendo concurrir como Jurados lo* 

señores siguientes: 

Cabezas de familia 

D. Juan Fernández. 

Ramón Cifueutes Pérez. 

Rafael Yuste Blanco. 

Anlouio Salvat ierra. 

Auge l María Segov i a . 

Antonio Fernández Heredia. 

Fel ipe Venencia Navarro . 

Manuel Vargas y Vargas . 

Ignac io Va lent ín Martínez. 

Basil io Soria Ve rde . 

Jerónimo Torres Arintjonla. 

José María Torquemada. 

Ramón de Va l l ado Carobiso. 

José Torres De lgado . 

Manuel T r á Va le . 

Enrique de la Torre Toerán . 

Francisco Torres Pérez . 

José Torrec i l la Cañado. 

Fe l ipe Va l l e Sesmero. 

Vicente Vázquez Sanjurjo. 

Capacidades 

D. Tomás Cautalomba y Tratalán. 

Ricardo Sacristán Soblechero. 

Napoleóu Ruiz V i l lanueva . 

Luis Rub io . 

Federico Toled.-. 

Manuel Quesada García. 

Bartolomé Pons Mer i . 

Crisanto Francisco Puchol . 

Fernando Morci l lo García. 

Feder ico Rubio Galú. 

Ricardo Montano Menéndez. 

Esteban Ruiz Capi l las. 

Adol fo de la Rosa. 

Juan Ánge l Ros i l lo . 

Joaquín Rodr íguez . 

José Ruiz Fernández. 

Su¡>ernumerar ios cabezas de familia 

D. Andrés Cid Regúlez . 

Francisco Carbonel l . 

Juan Antonio Yepes. 

Pedro Caudela. 
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Sti}>ernumerar¡os capacidades 

p Tomás María Mosquera, 

v i o l t o Moreno Pozo . 

Asimismo ha tenido lugar el sorteo 

de los Jurados, que con la Sección 2 . ' de 

la Sala de lo cr iminal han de formar el 

Tribunal del Jurado, que ha de conocer 

do las causas comprendidas en el alarde, 

procedentes del Juzgado de instrucción 

del Sur de esta Corto, dando comienzo á 

las doce de la mañana y debieudo princi

piar, las de cada una de las causas que 

han <ie verse los días que á continuación 

ae expresan: 

Causa contra Antonio T isnveo , por 

robo, el 23 de Octubre próx imo. 

ídem contra José Antonio Amador 

Mateos, por parricidio, el 2Í> del mismo 

Octubre. 

Mera contra Manuel Fernández Gar

cía, por violación, el 6 de Nov i embre pró

ximo. 

ídem contra Marcelo Baltasar Gómez 

Ramírez, por robo frustrado, el 13 del 

mismo Noviembre. 

ídem contra Pablo Zoi lo Martin Saz, 

por homicidio, el 18 del repetido No 

viembre. 

Debieudo concurrir como Jurados los 

señores siguientes: 
Cabezas de familia 

D. Antonio Moreno Moreno. 

FranoUe-o Carrascosa y García. 

Cristóbal Briceíío y Prast. 

Rafael González Eloña. 

Maleo Simón Rodríguez. 

José Ortega. 

Dionisio Antón Hernández. 

Valentín Meruán. 

José González Pul ido. 

José Sánchez Pactreu. 

Pascual Andrés Solana. 

Pedro Victor iano García. 

Pedro Sol Gómez. 

José Fernández Bremdn. 

Pedro Brit Hernández. 

Saturnino Marcos. 

Manii-d Vega Hernández. 

José Sánchez Pérez . 

José Alonso Colmenares. 

Florencio A l v a r o Vázquez. 

Ca¿Kicidade$ 
D - Ángel María Dacarre le . 

Mariano Díaz Benito .\ngulo. 

Cirilo Fernández de la Hoz. 

Antonio Martínez Hernández. 

Antonio Fernández Gri lo . 

Guillermo Morpby . 

Eduardo Echegaray é Izaguirre . 

Eurique Hernández V i l l a ve rde . 

Joaquín Díaz Benito. 

Vicente Pel lejo García. 

Manuel Ortega Morejón. 

Cándido Peláez Ve ra . 

Roque de las Horas . 

Rafael Manzanedo Tameri t . 

Federico Hernández Ale jaudro. 

Eduardo Hermeneg i ldo Heruáudez 
o 

^Carnerarios cabezas de familia 
D - Garlos Alonso Gal iano. 

Emeterio A l ler ta Garandeta. 
Eustaquio A l lende Salazar. 
José María Cesáreo. 

Supernumerarios capacidades 
D * J « s é Doncel Martínez. 

Fernando del Rio Abardo. 

Las causas instruidas en el Juzgadodel 

Norte y que han de verse ante el Jurado 

y por la Sección tercera de la Sala de lo 

cr iminal en el próximo cuatrimestre, se 

han señalado los días que á continuación 

se expresan y hora de lae doce de su ma

ñana. 

Causa contra Nicomedes Rodríguez N . 

y Juan Olalla González, por robo, el dia 

14 de Nov i embre próximo 

ídem contra Bernardo Carrasco Saras-

cua, por robo, el dia 15 de dicho mes . 

ídem contra Bal lomero Bachi l ler Paz. 

por robo, el dia 19 del propio mes. 

Resultando designados como Jurados 

los señores siguientes: 

Cabezas de familia 

D. Manuel V e g a Fernández. 

Francisco Osuna Verdán 

Francisco Hernández Rivera. 

Pedro Brit Fernández . 

José Fernández Bremón. 

José Sánchez Pactruen. 

Francisco Estévoz Maraña. 

Enrique González de Aniezúa. 

Juan Ortiz Sáez. 

Carlos Flores Hida lgo . 

Hipól i to Bach. 

A l f redo A l varez de To ledo . 

Mauuel Hernández. 

Jesús Justo Verdejo. 

Juan Hernández Sánchez. 

Nicomedes Herrero Bernaldo. 

Pedro Maccda Martínez. 

Gui l lermo Alonso Puente. 

Patricio Fernández Vacas. 

Celestino Manchado. 

Capacidades 
D. Miguel Robert Laporta. 

Eduardo Romero Paz. 

Luis Gómez Yuste. 

Gonzalo El izondo y Apar ic io . 

Joaquín Rodr íguez . 

Feder ico Rubio y Gal is. 

Francisco Molina Díaz. 

Bartolomé Prus Meri. 

Benigno Pando Cambra. 

Crisanto Francisco Puchol . 

Antonio Maestro. 

José Torres Cabrera. 

José Ar royo Hernández. 

Isidro López Leir i ja. 

Francisco La l iave y Haro. 

Si lvestre López Obra. 

Supernumerarios cabezas de familia 

D. Ruperto Chapi L loreute. 

Isidro Llórente Bernardos. 

Fernando López Sagredo. 

Pedro Criado Martin. 

Supernumerarios capacidades 

D. Manuel Pedregal Cañedo. 
Evaristo Ausin Ortega. 

por la Sección 3 . ' la causa contra Pablo 

Reventos, por homicidio. 

Resultando como Jurados los señores 

siguientes: 

Cabezas de familia 
D- Eduardo Cruz Acevedo. 

Frutos Migueláñez Miguel. 

José González Bernaldo. 

Fé l i x González. 

Eustaquio A l l ende Salazar. 

Emi l io Moreno Ubeda. 

Melchor Vega Ferreras. 

Francisco de Burgo Campil lo . 

Luis Hernández. 

Bernardo Hernández. 

P e l r o Casar y Zabala. 

Valentín Robles y Peña. 

Eduardo de la Rocha González. 

Lepoldo Rodríguez. 

Francisco Hernández Mariu .. 

Manuel Rodr íguez . 

Agustín Vargas Santiago. 

Carlos Puente Ulcada. 

Fe l ipe Picazo A lha l l ego . 

José Rodríguez García. 

Capacidades 

D. Roque Labajos. 

Joaquín Kraraer Herráiz. 

José Martínez Ganot. 

Francisco Mariu Domínguez. 

Francisco Manzanal García. 

Joaquín Peña Früde 

José Mana Pcñmdas y Peñuelas. 

Eduardo de Peralta Méndez. 

José Díaz Bcuito Ángu lo . 

Pedro Domínguez A l l ende . 

Domingo A Domínguez López. 

José Garzón Pérez . 

Francisco Cordero Feichin. 

José Coria A l va r e z . 

Va ler iano Colón Tobal ina. 

Francisco Cornel Estruch. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. Emil io Leal Romero. 

Domingo Leal Antonio . 

Eduardo la Tapia María. 

KnrWp.- Mu anda Magdalena. 

Supernumerarios capacidades 

D. Baltasar Aoiu. 

Cal ixto Gal lego Pérez. 

Referentes á las causas instruidas en el 

Juzgado del Centro de esta Corte, que han 

de verse ante el Jurado, y por las Seccio

nes t.* y 3 . ' de las Salas de lo cr iminal 

en el próximo cuatrimestre, han sido se* 

ñalados los días y causas que á continua

ción se expresan y hora de las doce de su 

mañana: 

El día 24 de Octubre, por la Sección 

1/ la causa contra Germáu Vega y Leal , 

por injurias. 

El día 7 de Nov iembre , y por la pro

pia Sección, la causa contra Mariano 

Araus, por injurias. 

El día 4 del citado mes de Nov i embre , 

Procedente del Juzgado de instrucción 

del distrito «leí Kste y aute la Sección 4.* 

de la Sala de lo criminal en el próximo 

cuatrimestre, ha de conocer el Tr ibunal 

del Jurado de las causas en los días que á 

continuación se expresan y hora de las 

doce do su mañana. 

Causa contra Torcuato Izquierdo, el 

día 17 de Octubre próximo. 

El día 21 del mismo mes para la causa 

contra José Pereira Calle. 

El 28 del propio mes contra A lber to 

Olmos Rodríguez. 

Y el día 11 de Nov i embre siguiente 

contra D . Ramón Chics Gómez. 

Habiendo si lo designados como Jura

dos los señores siguientes: 

Cabezas de familia 

D. Hipól i to Bach. 

Francisco de Burgos Campil lo . 

Antouio Rus. 

Antonio Arteaga Carreño 

Melchor Vega Ferreras. 

Eduardo Ar la l González. 

Francisco Osuna Verdasco. 

F é l x González. 

Eurique González Amezúa . 

D. Ramón Fernández García. 

Nicolás Bel lón. 

Carlos González de! Campo. 

Ánge l Barricntos Gómez. 

Mauuel Arrat ia Bargondo. 

José de Bartolomé Ortega. 

Mariano Bautista Dende. 

Isidro Fernández Bastante. 

Antouio Robles García. 

Pedro Fernández. 

Rafael \rjonilla Castejón. 

Capacidades 

D. José Isasa Valsees . 

José María Navajas Cabezudo. 

Joaqnm Germán i Moreno. 

Miguel Miran la L i l l o . 

Enrique Hurtado de Rio . 

Isidro López Legri ja. 

Pedro Izquierdo Ruiz 

Rafael Blanco O l i ve r . 

Pedro Cabida Martin 

Ale jandro Fantes Fernández . 

Gregorio Paredes Hoyo . 

Manuel Enrique Tobar. 

José Medina López. 

Ramón Labrada Suárez. 

Miguel Ilurtauiz Salalegui. 

Ramón García Nor iego . 

Supernumerarios caltezas de familia 

D. Pascual Masa y Masa. 

Eduardo Navarro Gouzalvo. 

Baldomero García. 

Fernando Barbero Gómez. 

Supernumerarios cajxtcidades 

D. Francisco Molina Díaz. 

Miguel Martínez Campos. 

Ante el Tr ibunal del Jurado, y por la 

Sección 4.* de la Sala de lo cr iminal , pro

cedente del Juzgado instructor de Sau L o 

renzo del Escorial se han señalado los 

días que á contiuuación se expresan y 

hora de las doce de su mañana, para ver y 

fallar la causa instruida en dicho Juz

gado: 

Contra Antonio Favega y Sánchez, 

por el del i to de robo. 

Habiendo sido nombrado como Jurados 

los señores siguentes: 

Cabezas de familia 
D. Juau Maluenia Serrano. 

Cándido Montero Sánchez. 

Galo Sanz Muñoz. 

Pedro Aguado Berdet. 

Ponciauo Gamel la Entero. 

Enrique Gil y Sánchez. 

Calixto Escolar Gil . 

Gregorio de la Cueva Herrauz. 

Bonifacio Jiménez Soriano. 

Mariano Coluco Fa l có . 

Blas Cabrero Agui lar . 

Ladis lao Gutiérrez Part ida. 

A le jandro Hurtado Rodríguez. 

Mariano Herrauz López 

Cosme Lázaro y Gil. 

Juan López Gamella Rub io . 

Mariano Manzauo Pastor. 

Mariano Martín Marta. 

Eleuterio Miuguez Hernández 

Adr ián Romero García. 

Cantidades 
D . Fe rmín Menéndez Manjón. 

Anton io Mateos de la Vera . 

Eusebio Martin de Pe Iraza. 

F é l i x López Espinosa. 

Alanasio Hernández E l v i r a . 

Andrés Esppini y Esppini. 

Sebastián González y Fernández . 

Juau¡Gómez Juez. 
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y icmes 1 5 de Seplicmbre de 1 8 8 0 

D. líanile Busti l lo. 

Luciauo García y Castro. 

Julián Morales Rub io . 

Juan José Muñoz y Madariaga. 

Juan Prieto Monzón. 

Francisco Sevi l la Bernaldo. 

Gaspar Moreno é Higueras. 

Joaquín Enamorado Cosme 

Supernumerarios cabezas de familia 

D. Joaquín Suárez. 
Manuel Suárez Vega . 

Tomás Ventura. 

T iburcio Herrero Martin. 

Supernumerarios capacidades 
D. Alonso Pérez Benito. 

Julián Plaza. 

Lo que por acuerdo del l i mo . Señor 

Presidente del esta Audiencia se publica 

en el BOLETÍN OFICIAL d é l a provincia, á 

los efectos del art. 18 do la ley de Jurado. 

Madrid 31 de Agosto de 1 8 8 9 . = A n -

tonio Douderis. 

A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo cr iminal .—Secc ión 2.*—En 

la causa procedeute del Juzgado instruc

tor del distrito del Sur de esta Corle, se

guida contra Aure l io Alcázar Marti y otros 

por desórdenes públicos, y en la que es 

parte el Miuisterio usual, ba dictado la 

Seccióu 2.* auto con fecba 6 del actual se

ñalando, el dia 20 del también corriente y 

hora de las doce y media eu punto de su 

mañana para dar comienzo á las sesiones 

del juic io oral, mandudo se cite á los tes-

t igosD. Alfredo García Sobera, Doña Mati l

de PortomariüO y González y D. Mauricio 

Hernández Cordero, que habitaban últi

mamente el primero Olmo, 3, principal, 

segunda Sartén, 7, \.° y L iber tad, 29, co

mo lo verifico por medio de la presente, á 

fin de que comparezcan ante la expresada 

Sala, sita eu el piso bajo del Palacio de 

Justicia (Salesas) , en el indicado día y 

hora; haciéndoles saber, al propio t iempo, 

la obligación que tienen de concurrir á este 

pr imer l lamamiento, bajo la multa de 8 á 

50 pesetas. 

Madrid 9 de Septiembre de 1889 .=E1 

Oficial de S i la , Eduardo Domínguez. 

MADRID 

Snla ile lo cr iminal .—Sección 2 . '—En 

la causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito del Sur de esta Corte, se

guida contra Reg ino Gil V ida l , por lesio

nes, y en la que es parte el Miuisterio fis

cal, ba dictado la referida Sección 2.* 

auto con fecha 27 de Agosto, señalando el 

dia 21 del corriente y hora de las doce y 

media en punto de m mañana, para dar 

comienzo á las sesiones del ju ic io oral, 

mandando se cite al testigo Pedro Vi l la-

pún Espin, que últ imamente habitaba 

cal le del Tr ibulete , núm. 8, principa', 

como lo verifico por medio de la presente, 

á fin de que comparezca á declarar ante 

la expresada Sala, sila en et piso bajo del 

Palacio de Justicia ( S a l s a s ) , en el ind i 

cado día y hora; haciéndole saber, al pro

pio t iempo, la ohligacióu que tiene de 

concurrir á este primer l lamamiento , bajo 

la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 11 de Septiembre de 1889.=E1 

Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

J u z g a d o * d e p r i m e r a ins tanc ia 

NORTE 

A virtud de demanda ordinaria de 

mayor cuantía deducida por el Procura

dor D. Fel ipe Cano, en nombre de D. En 

rique Ucelay y Richer , D. Antonio, Don 

Manuel y Doña Carmen Piqueras y Doña 

Josefa Piqueras y Ramírez, contra los 

herederos ó causal)ahientes de Doña Ca

talina Vi l lada y D. Manuei Mayor ía , fun

dadores de las Memorias y Capellanías de 

D. Manuel Mayorga, sobre que se declare 

la insubsistencia de tres censos que pesan 

sobre la casa núm. 15 antiguo, 3 moderno 

de la cal le del O lmo , de esta Corte, de 

donde son vecinos los demandantes, se 

ha acordado por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Norte de esta ca

pital en providencia de este dia conferir 

traslado de dicha demanda á los herederos 

ó causahabientes de Doña Catalina Vi l lada 

y D. Manuel Mayorga, y emplazarles para 

que en el término de nueve días impro

rrogables comparezcan en los autos, per

sonándose en forma; previniéndoles que 

de no verif icarlo les parará el perjuicio 

que haya lugar en derecho. 

Y no siendo conocido el domic i l io de 

dichos demandados, é ignorándose su pa

radero, se les emplaza por medio de la 

presente cédula, que se inserir:rá en el 

BOLKTÍN OFICIAL de esta provincia á los 

efectos oportunos. 

Madrid 11 de Septiembre de i « 8 9 . = 

V . ° B . ° = José Fernáudez do la H o z . = E l 

actuario, Lesmes López. 79 

SUR 

Eu virtud de providencia, fecha 7 del 

actual, dictada por el Sr. Juez de primera 

iustaucia interino del Sur de esta Corte, 

en los autos que sigue D. Francisco 

Javier Miuguez y López, como heredero 

del Procurador que fué de los Tribuuales 

do esta capital D. Fernando B n v o . con 

los herederos de b. José de Rebolledo, 

sobre pago do cuenta jurada y rostas, se 

saca á la venta en pública subasta, por 

término de 20 días, una casa que perte

neció ú dicho Rebol ledo en la vi l la de 

Pinto y sitio denominado R i s o de Palacio, 

señalada con el núm. 0, tasada en la cau-

tidad de 11.120 pes tas ; y para su re

mate se señala el día 10 de Octubre pró

x imo, á las dos de la tardo, en el local 

de dicho Juzgado, calle del General Cas-

tañes, núm. 1; advirt iéndose que para 

tomar parle eu la subasta necesitarán los 

licitadores consignar el 10 por 100 del 

precio de la finca; que no se admitirán 

posturas que no cubran las los terceras 

parles de aquél; que no se ha suplido la 

falta de títulos d « propiedad, y que los 

que quieran adquirir mayores datos po

drán presentarse en la Escribanía donde 

estarán de manifiesto los autos hasta el 

dia del remate. 

Madrid 10 de Septiembre de 1880.=E1 

Juez interino, E. de Castro G a v a l d á . = E l 

Escribano, Celestino de Flores . 80 

ESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia de distrito del Este, 

en el concurso de acreedores de D. Ramón 

Manuel Ozores, se anuncia la venta en 

pública subasta de varios utensilios de 

café, procedentes del que se estableció en 

esta Corte y su calle do Trafa lgar , núme

ro 22, cuyos efectos han sido tasados en 

la cantidad de 1.560 pesetas 25 céntimos; 

habiéndose señalado para el remate el dia 

21 del actual, á la una de su tarde; pre

viniéndose que no se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras partes del 

avalúo, y que para lomar parte en aquél 

han de consignar los licitadores el 10 por 

100 efectivo de la expresada suma. 

V . ° B . ° = E l Juez de primera instancia, 

Gisbert. = Madrid 7 de Septiembre de 

1889. = E l actuario, Agapito Gil Manri

q u e = Escop ia . = . \gap i t o Gil Manrique. 

77 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

Por el presente y en virtud de provi 

dencia dictada en 5 del actual por el se

ñor Juez de este partido, en los autos civ i 

les ejecutivos que promovió D. Leandro 

Ramos, vecino de Torrejón de Ardoz, y 

quo hoy siguen Doña Dolores y Doña María 

Pérez del Casti l lo, de la misma vecindad, 

contra su convecino D . Enrique Gabina 
Cuadra, se sacan á pública subasta por 

término de 20 días, 23 tierras de las 29 

que fueron embargadas á dicho Sr. Ga

bina, y constan inscritas d su nombre eu 

el Registro de la Propiedad de esta ciudad, 

cuya cabida, situación y l inderos apareceu 

de los referidos autos y de los edictos que 

se lijaran en los locales ríe los Juzgados 

municipales de Torrejón de Ardoz , Para-

cuellos de Jarama, Daganzo, L o e c h e s y e n 

el de este partido, hallándose de mani

fiesto los títulos de propiedad de las cita

das fincas en la Escribanía, cou los que 

habían de conformarse los licitadores. No 

se admitirá proposición que no cubra las 

dos terceras partes del precio de tasación, 

que importa en juuto ol de las 23 fincas 

9.014 pesetas; y para lomar parte en la 

subasta habrán de consignar prev iamen

te los l id iadores el 10 por 100, habiéndo

se señalado para el remate el dia 8 de Oc

tubre próximo venidero, eu el local de es

te Juzgado, á las once de la mañana, cuya 

subasta so adjudicará al más ventajoso 

postor. 

Alcalá de Henares á 7 de Septiembre 

de 1 8 8 9 . = V . ° B . ° = E * p u ñ e s . = E I actua

rio, P. H., Luis Acovedo . 78 

N A V A L C A U Ñ E R O 

D. Diego López Moya, Juez do ins

trucción de Navalcarnero y su partido. 

H i g o saber que para pago de costas 

de causa por lesiones contra Epifauio 

Grandas Gómez, vec ino de Pozuelo de 

Alarcón, se sacan .1 pública subasta: 

Fincas en el casco de dicho pueblo 
de Pozuelo de Alarcón 

TASACIÓN 

Pesetas 
L * — U n solar abierto, cal le del 

Ol ivar, de unos 1.500 pies de 

extensión superficial: que l in

da al Sal iente con cal le del 

Ol ivar; al Sur Pedro Puebla; 

al Poniente herederos de Don 

Manuel Mingo, y al Norte ca

lle de la Armonía , tasado en.. 43 29 

2 . *—Y una casa sin número en 

dicha cal le, construida en el 

terreno anterior, compuesta de 

tres habitaciones y portal, de 

planta baja; de cuyo terreno 

ocupa unos 5 >0 pies superfi

ciales: l inda al Saliente cou 

la expr sada cal le del Ol ivar ; 

al Sur Pedro Puebla; al Po 

niente y Norte con el terreno 

sobrante del ya repetido solar; 

tasada en 598 

E! remate, en el que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, tendrá lugar el día 
3 del próximo Octubre y hora de las diez 
de su mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado; debiendo los licitadores con 

750 

112 50 

signar previamente en la mesa del misn^ 
el 10 por 100 de aquella, para interesarse 
en la subasta. 

Dado en Navalcarnero á 5 de Septiem-

bre de 1889 .=D i ego López M o y a . = p 0 t 

M. de S. S . , Licenciado Ramón Puertas 

N A V A L C A R N E R O 

D. Diego López Moya, Juez instructor 
de Navalcarnero y su partido. 

Hago saber que para pago de eos. 
las en causa por homicidio contra Isidoro 
Olías Gómez, de osla vecindad, se sacan 
por segunda vez á la venta eu pública so. 
basta. 

Fincas urbana y rústicas situadas en «i 
casco y término de Naoalcarnero. 

T A S A C I Ó N 
con rebaja ¿ti 

W por í'j'j 

Pía». CÍQU. 

i . *—una casa en la cal le de 

Cárdenas, núm. 14, com

puesta de planta baja y de 

diferentes habitaciones: l in

da O. calle de la Cruz V - r -

de; M. la de su situación; 

P. casa de Luis Olías, y 

N . otra de Manuel Robledo; 

su valor 

2 . *— Tierra de fanega y media 

al camino de Madrid: l inda 

O. herederos de Va l l e ; Me 

diodia Francisco Navarro ; 

P. Manuel Robledo; y Norte 

María López 

3.*—Otra tierra de nueve cele

mines al camino de Mauci-

gordo; l inda O- Benito Lu 

cas; M. Juan Baquero; P o 

niente herederos de Ocaña; 

y Norte la voreda 

4.*—Otra tierra de cuatro fa

negas y seis celemines, á la 

casa de Roque; l inda O. Pa

blo Beltrán; M. TomásOl ias ; 

y P, y N. Manuel S a r r a i s . . . 

5 . a —Viña temprana de una 

aranza ia, hoy tierra á di

cho sitio; linda O. herederos 

de Jerónimo Megias; M. Fé

lix García; P. herederos de 

Manuel Col i l la Caballero, y 

N . T o m á s Olías 

ft.*—Tierra de fanega y media 

al propio sitio; l inda O. Juan 

Sánchez; M. Juan Rodr í 

guez; P. Casimiro Panadero; 

y N . Florent ino Gonzá lez . . 

7 .*—Tierra también á igual 

sitio, de nueve celemines; 

l inda O. Tomás Olías; M. el 

camino; P. y N . María Be l 

trán 

8 . *—Y otra tierra al Cuartil lo-

j o , de nueve celemines: l in

da ¡0; José Figueroa; M. Bo

nifacio Fo lguera; P y Norte 

Francisco González 

El remate tendrá lugar el 2 de Octu

bre próximo á las diez de su mañana, « ° 

la sala audiencia le este Juzgado, no ad

mitiéndose posturas que dejen de cubrir 

las dos terceras parles del valor con q u * 

figuran que es el l iquido que resulta, fe-

bajado el 25 por 100 de su tasación, y l ° * 

licitadores consignarán previamente en U 
mesa del mismo el 10 por 100 de aquel 

para lomar parle en la subasta. 

Dado en Navalcarnero á i de Sep t i e * " 

bre de i839=Dieg<» López M o v a . = P ° r 

M. de S. S. , Licenciado Ramón Puertas-
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